
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 156 Viernes 1 de julio de 2011 Sec. III.   Pág. 70302

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11340 Resolución de 25 de mayo de 2011, de la Universidad Politécnica de Cartagena, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Técnicas Avanzadas en 
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 12 de marzo de 2010, 
publicado en el BOE de 29 de abril de 2010, por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 7 de abril de 2010.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título oficial de Máster Universitario en Técnicas Avanzadas en Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario, contenido en el Anexo de esta Resolución.

Cartagena, 25 de mayo de 2011.–El Rector, Félix Faura Mateu.

ANEXO

Máster Universitario en Técnicas Avanzadas en Investigación y 
Desarrollo agrario y Alimentario

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Materias Créditos ECTS

Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
Prácticas en empresa. . . . . . . . . . . . . . . 8
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . 20
  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Abreviaturas: B-Obligatoria; O-Optativa.

Plan de estudios resumido

Materias Carácter Créditos 
ECTS

Métodos de investigación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 12
Biotecnología Agroalimentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 16
Tecnología e Ingeniería de la Producción Vegetal . . . . . O 44
Tecnología e Ingeniería de Alimentos. . . . . . . . . . . . . . . O 20
Prácticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 8
T.F.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 20
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